
 

1 
 

ACUERDO No. IETAM-A/CG-70/2023  

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS, 
POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN LA VERIFICACIÓN DE 
LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 38 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA FEDERAL PARA EL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS A 
CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS 
 

GLOSARIO 

 

Consejo General del 

IETAM 

Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas 

Consejo General del INE Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución Política 

Local 

Constitución Política del Estado de Tamaulipas 

Constitución Política 

Federal 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

DOF Diario Oficial de la Federación 

IETAM Instituto Electoral de Tamaulipas 

INE Instituto Nacional Electoral 

Ley Electoral General Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales 

Ley Electoral Local Ley Electoral del Estado de Tamaulipas 

Ley de Partidos Ley General de Partidos Políticos 

OPL  Organismos Públicos Locales 

POE Periódico Oficial del Estado 

Reglamento de Paridad Reglamento de Paridad, Igualdad y No Discriminación 

para la postulación e integración del Congreso del 

Estado y Ayuntamientos de Tamaulipas 
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SCJN 

 

VPG 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

 

Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 

Género 

  

 
ANTECEDENTES 

 

1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el DOF el decreto por el que se reformaron, 

adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política Federal, en materia 

político electoral. 

2. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF, los decretos por los que se expidieron la 

Ley Electoral General y la Ley de Partidos. 

3. El 13 de septiembre de 2015, el Consejo General del IETAM emitió el Acuerdo CG/06/2015, 

mediante el cual se aprobó la creación de la Comisión Especial de Igualdad de Género del IETAM 

y en donde se establecieron sus atribuciones. 

4. El 13 de abril de 2020, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reformaron  y adicionaron 

diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley 

General en Materia de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 

República, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

5. El 13 de junio de 2020, se publicó en el POE el Decreto número LXIV-106, mediante el cual 

se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de  la Ley Electoral Local. A partir 

de esta reforma la Comisión de Igualdad de Género  cambia su nombre a Comisión de Igualdad 

de Género y No Discriminación. 

6. El 4 de septiembre de 2020, mediante Acuerdo INE/CG269/2020, el Consejo General 
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del INE aprobó los Lineamientos para la integración, funcionamiento, actualización y 

conservación del Registro Nacional de Personas Sancionadas en materia de violencia política 

contra las mujeres en   razón de género, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP- REC-91/2020 y 

Acumulados. 

7. El 30 de septiembre de 2020, el Consejo General del IETAM, mediante Acuerdo No. 

IETAM-A/CG-35/2020, aprobó el Reglamento de Paridad, Igualdad y No Discriminación para la 

postulación e integración del Congreso del Estado y Ayuntamientos de Tamaulipas. 

8. El 28 de octubre de 2020, el Consejo General del INE, emitió el Acuerdo 

INE/CG517/2020, por medio del cual se emitieron los Lineamientos para que los Partidos 

Políticos Nacionales y, en su caso, los partidos políticos locales, prevengan, atiendan, sancionen, 

reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género. 

9. El 4 de noviembre de 2020, se recibió en Oficialía de Partes del IETAM, escrito suscrito por 

las Constituyentes CDMX Feministas, y el Colectivo 50+1 Capítulo Tamaulipas, mediante el cual 

solicitan la inclusión de un mecanismo que vele por  la implementación de la propuesta 3 de 3 

contra la violencia, consistente en que  las y los aspirantes a una candidatura no se encuentren 

en ninguno de los supuestos contenidos en el Capítulo VIII, artículo 32 de los Lineamientos para 

prevenir, atender y sancionar la VPG. 

10. El 2 de diciembre de 2020, mediante oficio número PRESIDENCIA/1894/2020, se realizó, 

por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, consulta 

sobre el tema 3 de 3 contra la violencia, contenida en los Lineamientos para prevenir, atender y 

sancionar la VPG. 

11. El 9 de diciembre 2020, por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los OPL 

del INE, a través del Sistema de Vinculación con los OPL, se remitió a este Órgano Electoral, 

oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/8019/2020, firmado de manera electrónica por el Mtro. Patricio 

Ballados Villagómez, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, por el 

cual dio respuesta a la consulta señalada en el antecedente previo. 



 

4 
 

12. El 18 de diciembre de 2020, el Consejo General del IETAM aprobó el Acuerdo No. IETAM-

A/CG-58/2020 relativo al tratamiento del formato 3 de 3 contra la violencia para las candidaturas 

a registrar en el Proceso Electoral 2020-2021, derivado de lo contenido en el artículo 32 de los 

Lineamientos para que los partidos políticos nacionales y, en su caso, los partidos políticos 

locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra  las 

mujeres en razón de género, aprobados por el Instituto Nacional Electoral mediante Acuerdo 

INE/CG517/2020. 

13. El 05 de febrero de 2021, mediante Acuerdo No. IETAM/CG-017/2021, se aprobaron los 

Lineamientos para la captura, ingreso, envío, manejo, actualización  y consulta pública del 

Registro de personas sancionadas en materia de violencia  política contra las mujeres en razón 

de género en Tamaulipas. 

14. El 03 de septiembre de 2021, el Consejo General del IETAM, aprobó el Acuerdo No. 

IETAM-A/CG-98/2021, mediante el cual aprueba la modificación y adición al Reglamento de 

Paridad. 

15. El 28 de febrero de 2022, el Consejo General del IETAM, emitió el Acuerdo No. IETAM-

A/CG-19/2022, por el cual se aprobó el tratamiento del formato 3 de 3 contra la violencia para las 

candidaturas a registrar en los procesos electorales locales, derivado de lo contenido en el 

artículo 32 de los lineamientos para que los partidos políticos nacionales y, en su caso, los 

partidos políticos locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia 

política contra las mujeres en razón de género, aprobados por el Instituto Nacional Electoral 

mediante acuerdo INE/CG517/2020. 

16. El 13 de abril de 2022, se publicó el Decreto número 65-125 publicado en el POE, 

mediante el cual se reforma y adiciona diversas disposiciones con relación a la creación y 

regulación del Registro de Deudores Alimentarios Morosos. 

17. El 8 de mayo de 2023, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones a la Ley General de Niñas, Niños y Adolescentes, Estableciendo 

el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias 
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18. El 29 de mayo de 2023 se publicó en el DOF el Decreto por el que se reformaron y 

adicionaron los artículos 38 y 102 de la Constitución Política Federal, en materia de suspensión 

de derechos para ocupar cargo, empleo o comisión del servicio público. 

19. El 08 de junio de 2023, en la edición vespertina del POE de Tamaulipas, se publicó el 

Decreto No. 65-591 mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

Electoral del Estado de Tamaulipas en Materia de Representación Efectiva de Grupos 

Vulnerables en la Asignación de Candidaturas a Puestos de Elección Popular. 

20. El 10 de julio de 2023, el Consejo General del IETAM, emitió el Acuerdo No. IETAM-

A/CG-26/2023, mediante el cual se aprueban los Lineamientos para que los partidos políticos 

nacionales debidamente acreditados ante el Instituto Electoral de Tamaulipas, y en su caso, los 

partidos políticos locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia 

política contra las mujeres en razón de género. 

21. En la misma fecha, el Consejo General del IETAM, mediante el Acuerdo No. IETAM-

A/CG-28/2023 aprobó el Reglamento de Paridad, Igualdad y Acciones Afirmativas para la 

postulación e integración del Congreso del Estado y Ayuntamientos de Tamaulipas y abrogó el 

Reglamento de Paridad, Igualdad y No Discriminación para la postulación e integración del 

Congreso del Estado y Ayuntamientos de Tamaulipas aprobado mediante Acuerdo IETAM-A/CG-

35/2020. 

22. El 30 de agosto de 2023, el Consejo General del IETAM aprobó mediante el Acuerdo 

No. IETAM-A/CG-46/2023 los Lineamientos que regulan el registro de candidaturas a los 

diversos cargos de elección popular en el estado de Tamaulipas, y se abrogan los aprobados 

mediante Acuerdo No. IETAM-A/CG-47/2017 y modificados mediante Acuerdo No. IETAM/CG-

94/2018 y Acuerdo No. IETAM-A/CG-19/2020. 

23. En la misma fecha, el Consejo General del IETAM aprobó mediante el Acuerdo No. 

IETAM-A/CG-47/2023, los Lineamientos operativos para la postulación y registro de candidaturas 

independientes a los distintos cargos de elección popular en el Estado de Tamaulipas, y se 

abrogaron los aprobados y reformados mediante los Acuerdos No. IETAM-A/CG-28/2020 e 
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IETAM-A/CG-48/2020, respectivamente. 

24. El 10 de septiembre de 2023, el Consejo General del IETAM, en sesión extraordinaria 

solemne realizó la declaratoria formal del inicio del Proceso Electoral Ordinario 2023- 2024, cuya 

jornada comicial tendrá verificativo el 02 de junio de 2024. 

25. En la misma fecha, el Consejo General del IETAM, mediante Acuerdo No. IETAM-A/CG-

54/2023, aprobó el calendario integral del proceso electoral ordinario 2023-2024. 

26. El 26 de octubre de 2023 el Consejo General del INE, aprobó el Acuerdo 

INE/CG591/2023, por el que se modifica el porcentaje de financiamiento y tiempos del estado en 

radio y televisión previstos en los Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en 

su caso, los Partidos Políticos Locales, Prevengan, Atiendan, Sancionen, Reparen y Erradiquen 

la Violencia Política contra las mujeres en Razón de Género. 

27. El 10 de noviembre de 2023, mediante oficio signado por el Lic. Juan José G. Ramos 

Charre, Consejero Presidente del IETAM, se extendió invitación a reunión de trabajo a las 

representaciones de particos políticos acreditados ante el Consejo General del IETAM con el 

objeto de socializar los Lineamientos que regulan la verificación de los supuestos contenidos en 

la fracción VII del artículo 38 de la Constitución Política Federal para el registro de las 

candidaturas a cargos de elección popular en el estado de Tamaulipas, adjuntando copia simple 

de la documentación correspondiente, a efecto de que puedan realizar observaciones o 

sugerencias el día de la reunión, o a más tardar el día 15 de noviembre del presente año. 

28. El 13 de noviembre de 2023, en reunión de trabajo en la que participaron las personas 

integrantes del Consejo General, incluyendo las representaciones partidistas acreditadas, se 

socializó la propuesta de los Lineamientos que regulan la verificación de los supuestos 

contenidos en la fracción VII del artículo 38 de la Constitución Política Federal para el registro de 

las candidaturas a cargos de elección popular en el estado de Tamaulipas. 

29. El 15 de noviembre de 2023, el Consejo General del IETAM, mediante el Acuerdo No. 

IETAM-A/CG-62/2023, aprobó la renovación de la integración de las comisiones permanentes y 

las especiales de Normatividad y Debates del Consejo General del IETAM. 
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30. En la misma fecha, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto, oficio 

CEE/PT/TAM/014/2023, signado por el Lic. Arcenio Ortega Lozano, Representante del Partido 

del Trabajo ante el Consejo General del IETAM, mediante el cual presenta observaciones a los 

Lineamientos que regulan la verificación de los supuestos contenidos en la fracción VII del 

artículo 38 de la Constitución Política Federal para el registro de las candidaturas a cargos de 

elección popular en el estado de Tamaulipas. 

31. El 7 de diciembre de 2023, se llevó a cabo la Sesión número 14 Ordinaria de la Comisión 

de Igualdad de Género y No Discriminación, en la que se aprobó el anteproyecto de Acuerdo 

mediante el cual propone al Consejo General del IETAM la aprobación de los Lineamientos que 

regulan la verificación de los supuestos contenidos en la fracción VII del artículo 38 de la 

Constitución Política Federal para el registro de las candidaturas a cargos de elección popular 

en el estado de Tamaulipas. 

32. En esa misma fecha, mediante oficio número CIGyND-485/2023 signado por la 

Consejera Presidenta de la Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación, se remitió a 

la Presidencia del Consejo General del IETAM, el anteproyecto de Acuerdo a que se hace 

referencia en el párrafo que antecede, a efecto de que se incluyera en el orden del día, en la 

siguiente sesión del Consejo General del IETAM, para su discusión y, en su caso aprobación. 

 

CONSIDERANDOS 

Atribuciones del IETAM 

I. El artículo 1º, párrafos primero, segundo, tercero y quinto, de la Constitución Política Federal, 

establecen, en su parte conducente, que todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución Política Federal y en los tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 

restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia Constitución 

Política Federal establece, asimismo, que las normas relativas a los derechos humanos se 

interpretarán de conformidad con la Constitución Política Federal y los tratados internacionales, 

obligando a todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, 
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proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad, estableciendo además, que el estado deberá 

prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a  los derechos humanos, en los términos 

que establezca la ley. 

II. El artículo 41, en su párrafo tercero, base V de la Constitución Política Federal, establece 

que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del INE y de 

los OPL, en los términos que establece la propia norma fundamental. 

III. Así mismo, el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b), y c), numeral 6o. de la 

Constitución Política Federal, establece que las autoridades que tengan a su cargo la 

organización de las elecciones, se rijan bajo los principios de certeza, imparcialidad, 

independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, que gocen de autonomía en su 

funcionamiento, e independencia en sus decisiones, y que contarán con servidores públicos 

investidos de fe pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento 

serán reguladas por la ley. 

IV. La Ley Electoral General, en su artículo 98, numeral 1 menciona que los OPL están dotados 

de personalidad jurídica y patrimonio propios; gozarán de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política Federal, 

Ley Electoral General, Constitución Política Local y Ley Electoral Local; serán profesionales en 

su desempeño, rigiéndose en la aplicación de sus actuaciones por los principios de certeza, 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

V. El artículo 104, numeral 1, incisos a), f) y r) de la Ley Electoral General, establece que 

corresponde a los OPL aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y 

formatos que, en ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución Política Federal y la 

Ley Electoral General, así como las que establezca el INE, del mismo modo llevar a cabo las 

actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral, así como las demás que 

determine esta Ley, y aquéllas no reservadas al Instituto, que se establezcan en la legislación 

local correspondiente. 

VI. La Constitución Política Local, establece en su artículo 20, segundo párrafo, base III, 

numeral 1, y base IV, quinto párrafo, que la organización de las elecciones es una función estatal 
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que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado IETAM, que es autoridad 

en la materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad 

jurídica, patrimonio propio y facultad reglamentaria, y contará con servidores públicos investidos 

de fe pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán 

reguladas por la ley. 

VII. El artículo 20 Bis de la Ley para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 

Contra las Mujeres, señala que corresponde al IETAM, en el ámbito de su competencia, 

promover la cultura de la  no violencia en el marco del ejercicio de los derechos políticos y 

electorales de las mujeres y sancionar, de acuerdo con la normatividad aplicable, las conductas 

que constituyan violencia política contra las mujeres en razón de género. 

VIII. Los artículos 1°, párrafo primero y 3°, párrafo primero de la Ley Electoral Local, señalan que 

las disposiciones de dicha Ley, son de orden público y de observancia general en el Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas y que corresponde al IETAM, en el ámbito de su respectiva 

competencia, la aplicación de las normas en la función estatal de organizar los procesos 

electorales para renovar integrantes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado, así como 

sus ayuntamientos; y que la interpretación del referido ordenamiento se hará conforme a los 

criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del 

artículo 14 de la Constitución Federal. 

IX. Conforme a lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley Electoral Local los órganos que tienen a 

su cargo la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral, en las elecciones de 

gubernatura, diputaciones y ayuntamientos, en términos de la Constitución Política Federal, la 

Constitución Política Local, la Ley Electoral General y la propia Ley Electoral Local, son: el 

Consejo General y los órganos del  IETAM, los Consejos Distritales, los Consejos Municipales y 

las mesas directivas de casilla. 

X. Con base a lo dispuesto por el artículo 93, primer párrafo, de la Ley Electoral Local, el 

IETAM es un organismo público, autónomo, independiente en sus decisiones y profesional en su 

desempeño, que tiene a su cargo la función estatal de organizar las elecciones en el Estado, se 

encuentra dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, y será integrado por ciudadanas, 

ciudadanos y partidos políticos. 
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XI. El artículo 99 de la Ley Electoral Local, refuerza lo establecido en el considerando anterior, 

al establecer que el IETAM es el depositario de la autoridad electoral en el estado, y es el 

responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones, salvo en los casos 

previstos por la Constitución Política Federal y la Ley Electoral General. 

XII. El artículo 100 de la Ley Electoral Local, mandata que el IETAM tiene como fines contribuir 

al desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; 

asegurar a las ciudadanas y los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y 

vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las 

elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de la 

totalidad de los ayuntamientos en el estado; velar por la autenticidad y efectividad  del sufragio; 

llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura 

democrática y garantizar la paridad de género y el respeto a los derechos humanos de las 

mujeres en el ámbito político y electoral. 

XIII. Conforme a lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley Electoral Local, el Consejo General 

del IETAM es el Órgano Superior de Dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación ciudadana, así 

como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad, objetividad, y paridad de género, guíen todas las actividades del IETAM. En su 

desempeño aplicará la perspectiva de género. 

XIV. De conformidad con lo que dispone el artículo 110 en sus fracciones IV, IX, XXXI y LXVII 

de la Ley Electoral Local, el Consejo General del IETAM tiene como atribuciones aprobar y 

expedir los acuerdos y reglamentos necesarios para el debido ejercicio de sus facultades y 

atribuciones, así como vigilar que las actividades de los partidos políticos, precandidatas, 

precandidatos, candidatas, candidatos y agrupaciones políticas se desarrollen con apego a la 

Ley antes mencionada, y cumplan con las obligaciones a que están sujetos; de igual forma, 

señalan como atribución, la de integrar las comisiones permanentes y, en su caso, especiales para 

el cumplimiento de dichos fines, así como dictar los acuerdos y reglamentación necesarios para 

hacer efectivas sus atribuciones. 

XV. De lo señalado en el considerando anterior, se advierte que la facultad reglamentaria 
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concedida por la Ley Electoral Local, permite a éste Órgano Colegiado emitir lineamientos 

generales, o en su caso, aplicar las adecuaciones legales necesarias con el objetivo de lograr 

una plena observancia de las disposiciones contenidas en dicho ordenamiento, atendiendo al 

principio de legalidad en materia electoral, mismo que se encuentra previsto de manera  genérica 

en los artículos 14, párrafo segundo, y 16, párrafo primero, de la Constitución Política Federal; y, 

en relación concreta con el desarrollo de la función  electoral, en sus artículos 41, párrafo tercero, 

base V, párrafo primero, y 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso b), y de la cual la SCJN ha 

explicado que es "la garantía formal para que las ciudadanas, los ciudadanos y las autoridades 

electorales actúen en estricto apego a las disposiciones consignadas en la ley, de tal manera 

que no se emitan o desplieguen conductas caprichosas o arbitrarias al margen del texto 

normativo". 

A mayor abundamiento, y atendiendo a que tanto en la Constitución Política Federal como en 

diversos ordenamientos legales se ha reconocido una facultad reglamentaria a favor de diversos 

órganos de la administración pública, la cual consiste en la aptitud de emitir actos materialmente 

legislativos, con características de generalidad, abstracción e impersonalidad, que responde a la 

necesidad de que determinados órganos establezcan un marco normativo que les permita  

desempeñar de manera adecuada las atribuciones que les concede la ley, lo anterior conforme 

a la tesis XCIV/2002, sostenida por la Sala Superior del Tribunal  Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, de rubro: "INSTITUTOS U ORGANISMOS    ELECTORALES.     GOZAN     DE     

PLENA     AUTONOMÍA CONSTITUCIONAL". Siendo congruente, esta potestad reglamentaria 

con el principio de legalidad en la medida en que está supeditada a que, haya una disposición 

constitucional o legal que la prevé. 

XVI. El artículo 26, fracciones II y III del Reglamento Interno del IETAM, establecen que la 

Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación, tiene como atribuciones impulsar acciones 

orientadas para promover la igualdad de género y no discriminación, así como y la prevención 

de la violencia política contra las mujeres en razón de género en la entidad, así como aprobar 

los anteproyectos normativos para la incorporación de acciones afirmativas para el impulso de la 

participación política de las mujeres y de los grupos de atención prioritaria. 

 

De la suspensión de derechos 
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XVII. El artículo 38, fracciones V, VI y VII de la Constitución Política Federal, establece que 

los derechos de la ciudadanía se suspenden: 

“[…] 

 

V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que prescriba la 

acción penal; 

VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión, y 

VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; 

contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia 

familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres 

en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 

Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 

En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata para cualquier 

cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

La ley fijará los casos en que se pierden, y los demás en que se suspenden los derechos de ciudadano, y 

la manera de hacer la rehabilitación 

[…]” 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Segundo.- Dentro de los 180 días naturales siguientes a su entrada en vigor, el Congreso de la Unión 

y las Legislaturas de las Entidades Federativas, deberán ajustar sus Constituciones y demás legislación 

que sea necesaria, a fin de dar cumplimiento al presente Decreto.1 

Con relación a ello, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 

la resolución dictada en el expediente SUP-JDC-338/2023 Y ACUMULADOS, ha hecho 

referencia que el parámetro correcto que debe tomar la autoridad administrativa electoral para 

verificar una posible inelegibilidad de la persona cuyo registro se solicita es el artículo 38, fracción 

VII de la Constitución Federal.  

 
1 Reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2023, texto vigente al día siguiente de su 

publicación. https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5690265&fecha=29/05/2023#gsc.tab=0 
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(449) Ello, en el entendido que, para efectos de definir la inelegibilidad de una persona que busca ser 

registrada a una diputación o senaduría, como incluso lo señala el precepto en comento, debe 

tratarse de una sentencia firme que determine que esa persona cometió el delito de violencia 

política de género y además encontrarse vigente la respectiva condena. 

(450) Al respecto, al analizar un requisito similar contenido en la legislación de Tamaulipas,2 la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación indicó3 que la disposición normativa resultaba válida siempre y 

cuanto se interpretara de conformidad con la Constitución general, esto es, se concibiera referida 

a una condena de índole definitiva (no se haya cuestionado y no esté pendiente de resolución 

algún medio o juicio de impugnación) y que dicha condena siguiera surtiendo sus efectos 

temporales. 

(451) Asimismo, la SCJN indicó que solamente se afectaría el derecho a ser votado cuando la 

culpabilidad de la persona fuera de carácter definitivo (no se hizo uso o se agotaron los medios 

de defensa), lo que generaba que esa persona no fuera apta para desempeñar los cargos públicos 

respectivos, al realizar una actuación que afectó de manera directa un elemento de suma 

relevancia para el ordenamiento constitucional: la protección de los derechos de las mujeres y, 

por ende, la salvaguarda del principio de igualdad sustantiva. 

(452) En relación con ello, dispuso que se estaría en esa causal de impedimento únicamente cuando la 

persona estuviera cumpliendo con la sanción aplicada por el delito de VPG; no así de manera 

indefinida, lo cual sería desproporcional al fin buscado. 

(453) Debido a lo anterior, de conformidad con el artículo 38 constitucional, la inelegibilidad de una 

persona para ser registrada a una candidatura para una diputación o senaduría se actualiza a 

partir de la existencia de una sentencia firme que fue determinado por la comisión del delito de 

VPG y cuya condena se encuentre vigente. 

(454) Por otra parte, se tiene que la exigencia de no estar condenada o condenado por el delito de VPG 

también se dispone en el artículo 10, inciso g), de la LGIPE como uno de los requisitos de 

elegibilidad que debe cumplir la persona postulada para un cargo de senadurías o diputaciones. 

(455) De ahí que, este órgano jurisdiccional ha establecido4 que entre los tipos de requisitos de 

elegibilidad existen aquellos de carácter negativo, los cuales, en principio, debe presumirse que 

 
2 Artículo 181.- Son impedimentos para ser electo diputado o diputada, además de los que se señalan en el artículo 
30 de la Constitución Política del Estado, los siguientes: 
(…) V. Estar condenada o condenado por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género. 
 
Artículo 184.- Son impedimentos para obtener el cargo de Gobernador o Gobernadora del Estado por elección, 
además de los que se señalan en el artículo 79 de la Constitución del Estado, los siguientes: 
(…) IV. Estar condenada o condenado por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género. 
 
Artículo 186.- Son impedimentos para ser miembro de un Ayuntamiento, además de los que se señalan en el artículo 
26 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas los siguientes: 
(…) VII. Estar condenada o condenado por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género. 
3 Acción de inconstitucionalidad 140/2020 y su acumulada 145/2020 
4 Por ejemplo, en la sentencia emitida en el juicio SUP-JDC-552/2021. 
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se satisfacen, puesto que no resulta apegado a la lógica jurídica que se deban probar hechos 

negativos, o bien, sería suficiente con el dicho de la o el candidato, a través de un formato en el 

que manifiesta bajo protesta de decir verdad no ubicarse en el supuesto prohibido, por lo que en 

estos casos la carga de la prueba corresponde a quien afirme que no los satisface, quien deberá 

aportar los medios de convicción suficientes para demostrar tal circunstancia. 

(456) No obstante, en el caso específico del requisito consistente en no contar con una condena por 

VPG, el artículo 38, fracción VII, párrafo tercero de la Constitución general, este órgano 

jurisdiccional advierte que se impone la obligación de realizar una revisión previa sobre la 

viabilidad del registro, en tanto que los vocablos “no podrá ser registrada” se refiere a la 

imposibilidad de concretar el registro respectivo. 

(457) Tal obligación recae en el INE, porque de acuerdo con lo previsto por los artículos 44, 45 y 79 de 

la LGIPE, dicha autoridad tiene atribuciones específicas directamente vinculadas con el registro 

de candidaturas a las diputaciones y senadurías por ambos principios. 

 

… 

 

(461) Ello, sobre la base de que el INE previo a pronunciarse sobre la solicitud de registro de una 

candidatura a diputación federal o senaduría, deberá realizar la verificación correspondiente en 

torno a la existencia de una sentencia firme y vigente por el delito de VPG que impida a la persona ser 

candidata o candidato, con base en lo dispuesto por el párrafo tercero del artículo 38, fracción VII de la 

Constitución general. 

 

De los delitos de la fracción VII del artículo 38 Constitucional equiparables al Código Penal 

de Tamaulipas 

XVIII. Retomando el contenido de la fracción VII del artículo 38 de la Constitución Política 

Federal, las personas que se encuentren los supuestos no podrán obtener registro para 

candidatura, ni asumir empleo cargo o comisión en el servicio público. 

Como se menciona en el Transitorio Segundo del Decreto, se otorga a las entidades federativas 

un periodo de 180 días naturales para que ajusten sus Constituciones y demás legislación que 

sea necesaria para dar cumplimiento a dicho Decreto, mismos que han transcurrido. Por lo que 

aun sin la armonización a la que hace referencia el citado transitorio, la adición al artículo 38 

Constitucional es texto vigente desde el siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, el 29 de mayo de 2023. 
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De lo anterior podemos advertir que se requiere: sentencia firme y la comisión intencional5 en los 

delitos siguientes:  

• Contra la vida y la integridad corporal 

• Contra la libertad y seguridad sexuales  

• El normal desarrollo psicosexual 

• Por violencia familiar  

• Violencia familiar equiparada o doméstica  

• Violación a la intimidad sexual  

• Por violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus 

modalidades y tipos. 

Con la finalidad de realizar un análisis comparativo de la normativa penal federal con la local, se 

presenta el siguiente cuadro que contiene las conductas establecidas en la Constitución Federal, 

mismas que están contempladas en el Código Penal Federal, con la descripción de los tipos 

penales equiparables según el Código Penal de Tamaulipas: 

Código Penal Federal 
Última reforma publicada DOF 08-05-2023 

 

Código Penal para el Estado de Tamaulipas 
Última reforma aplicada P.O. del 20 de julio de 

2023 

TÍTULO SÉPTIMO BIS 

DELITOS CONTRA LA INDEMNIDAD DE 
PRIVACIDAD DE LA INFORMACIÓN SEXUAL 

 

CAPÍTULO I 

Comunicación de Contenido Sexual con Personas 
Menores de Dieciocho Años de Edad o de 
Personas que no tienen Capacidad para 
comprender el Significado del Hecho o de 
Personas que no tienen la Capacidad para 
Resistirlo 

TÍTULO DUODÉCIMO 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD Y 
LIBERTAD SEXUALES 

CAPÍTULO I 

ABUSO SEXUAL 

 

ARTÍCULO 267.- Comete el delito de abuso 
sexual quien ejecute en una persona, sin su 
consentimiento, o la obligue a ejecutar para sí o en 

 
5 Código Penal de Tamaulipas, artículo 19.- El delito es doloso cuando conociendo los elementos de la descripción típica o previendo como 

posible el resultado típico, se quiere o acepta la realización del hecho punible descrito. 

También actúa dolosamente el que queriendo producir el resultado de afectación o puesta en peligro concreto, produce otro, por error en la 

persona o en el objeto; y se aplicará en este caso, la pena o medida de seguridad correspondiente al tipo comprobado, valorándose las 

circunstancias de configuración del hecho. 
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Código Penal Federal 
Última reforma publicada DOF 08-05-2023 

 

Código Penal para el Estado de Tamaulipas 
Última reforma aplicada P.O. del 20 de julio de 

2023 

 

Artículo 199 Septies.- Se impondrá de cuatro a 
ocho años de prisión y multa de cuatrocientos a mil 
días multa a quien haciendo uso de medios de 
radiodifusión, telecomunicaciones, informáticos o 
cualquier otro medio de transmisión de datos, 
contacte a una persona menor de dieciocho años 
de edad, a quien no tenga capacidad de 
comprender el significado del hecho o a persona 
que no tenga capacidad para resistirlo y le requiera 
imágenes, audio o video de actividades sexuales 
explícitas, actos de connotación sexual, o le solicite 
un encuentro sexual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

otra persona, actos sexuales sin el propósito de 
llegar a la cópula. 

CAPÍTULO II 

ESTUPRO 

ARTÍCULO 270.- Comete el delito de estupro 
quien tenga cópula con persona de entre quince 
años cumplidos y menos de dieciocho años de 
edad, obteniendo su consentimiento por medio de 
engaño o mediante alguna maquinación. 

 

CAPÍTULO III 

VIOLACIÓN 

 

ARTÍCULO 273.- Comete el delito de violación, 
el que por medio de la violencia física o moral, 
tenga cópula con una persona sin la voluntad de 
ésta, sea cual fuere su sexo. 

 

ARTÍCULO 275.- Se equipara a la violación…. 

CAPÍTULO IV 

HOSTIGAMIENTO Y ACOSO SEXUAL 

 

ARTÍCULO 276 bis.- Comete el delito de 
hostigamiento sexual quien, valiéndose de una 
posición jerárquica derivada de la relación laboral, 
docente, doméstica o cualquiera otra que genere 
subordinación, asedie a otra persona, emitiéndole 
propuestas, utilice lenguaje lascivo con este fin o 
le solicite ejecutar cualquier acto de naturaleza 
sexual. 

 

ARTÍCULO 276 ter.- Comete el delito de acoso 
sexual quien con respecto a una persona con la 
que no exista relación de subordinación, lleve a 
cabo conductas verbales, físicas o ambas, 
relacionadas con la sexualidad que la pongan en 
riesgo o la dejen en estado de indefensión. 
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Código Penal Federal 
Última reforma publicada DOF 08-05-2023 

 

Código Penal para el Estado de Tamaulipas 
Última reforma aplicada P.O. del 20 de julio de 

2023 

 

 

 

 

CAPÍTULO II 

Violación a la Intimidad Sexual 

 

Artículo 199 Octies.- Comete el delito de 
violación a la intimidad sexual, aquella persona 
que divulgue, comparta, distribuya o publique 
imágenes, videos o audios de contenido íntimo 
sexual de una persona que tenga la mayoría de 
edad, sin su consentimiento, su aprobación o su 
autorización. 

 

Así como quien videograbe, audiograbe, fotografíe, 
imprima o elabore, imágenes, audios o videos con 
contenido íntimo sexual de una persona sin su 
consentimiento, sin su aprobación, o sin su 
autorización. 

 

Estas conductas …. 

 

Artículo 199 Nonies.- Se impondrán las mismas 
sanciones previstas en el artículo anterior cuando 
las imágenes, videos o audios de contenido íntimo 
sexual que se divulguen, compartan, distribuyan o 
publiquen no correspondan con la persona que es 
señalada o identificada en los mismos. 

ARTÍCULO 276 quinquies.- Si la persona que 
comete estos delitos fuere servidor público y 
utilizase los medios o circunstancias que su 
función le proporciona para ejecutar el 
hostigamiento o el acoso sexual, además se le 
sancionará con la destitución e inhabilitación de 
seis meses a dos años para desempeñar cualquier 
empleo, cargo o comisión públicos. 

CAPÍTULO IV BIS 

VIOLACIÓN A LA INTIMIDAD 

 

ARTÍCULO 276 Septies.- Comete el delito de 
violación a la intimidad, el que revele, difunda, 
publique o exhiba mediante correo electrónico, 
mensajes telefónicos, redes sociales o por cualquier 
otro medio, imágenes, audio o video de contenido 
íntimo, erótico o sexual de una persona, sin contar 
con el consentimiento de la víctima. 

 

ARTÍCULO 279 ter.- A quien divulgue la identidad, 
nombre, apellido de sus padres, que permita la 
identificación pública de mujeres, niños o 
adolescentes, que hayan sido objeto de violencia 
física, psicológica, moral o sexual, derivados de 
delitos de tipo sexual o violencia familiar, se le 
aplicará de dos a cinco años de prisión y multa de 
cien a quinientas veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización. 

 

TITULO DECIMOQUINTO 

Delitos contra la Libertad y el Normal 
Desarrollo Psicosexual 

 

Capítulo I 

Hostigamiento Sexual, Abuso Sexual, Estupro 
y Violación 
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Código Penal para el Estado de Tamaulipas 
Última reforma aplicada P.O. del 20 de julio de 

2023 

Artículo 259 Bis.- Al que con fines lascivos asedie 
reiteradamente a persona de cualquier sexo, 
valiéndose de su posición jerárquica derivada de 
sus relaciones laborales, docentes, domésticas o 
cualquiera otra que implique subordinación, se le 
impondrá sanción hasta de ochocientos días multa. 
Si el hostigador fuese servidor público y utilizare 
los medios o circunstancias que el encargo le 
proporcione, además de las penas señaladas, se 
le destituirá del cargo y se le podrá inhabilitar para 
ocupar cualquier otro cargo público hasta por un 
año. 

 

Artículo 260. Comete el delito de abuso sexual 
quien ejecute en una persona, sin su 
consentimiento, o la obligue a ejecutar para sí o en 
otra persona, actos sexuales sin el propósito de 
llegar a la cópula. 

 

A quien … 

 

Para efectos de este artículo se entiende por actos 
sexuales los tocamientos o manoseos corporales 
obscenos, o los que representen actos 
explícitamente sexuales u obliguen a la víctima a 
representarlos. 

 

Artículo 265. Comete el delito de violación quien 
por medio de la violencia física o moral realice 
cópula con persona de cualquier sexo, se le 
impondrá prisión de ocho a veinte años. 

 

CAPITULO III 

Incesto 

 

Artículo 272. Se sancionará con pena de uno a 
seis años de prisión, el delito de incesto cuando 
los ascendientes tengan relaciones sexuales con 
sus descendientes, siempre y cuando estos últimos 
sean mayores de edad. 
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Código Penal Federal 
Última reforma publicada DOF 08-05-2023 

 

Código Penal para el Estado de Tamaulipas 
Última reforma aplicada P.O. del 20 de julio de 

2023 

 

Cuando la víctima sea menor de edad, la conducta 
siempre será entendida como típica de violación. 

 

TITULO DECIMONOVENO 

Delitos contra la vida y la integridad corporal 

 

TÍTULO DÉCIMO SEXTO 

Delitos contra la vida y la salud de las 
personas 

CAPITULO I 

Lesiones 

 

Artículo 288.- Bajo el nombre de lesión, se 
comprende no solamente las heridas, 
escoriaciones, contusiones, fracturas, 
dislocaciones, quemaduras, sino toda alteración en 
la salud y cualquier otro daño que deja huella 
material en el cuerpo humano, si esos efectos son 
producidos por una causa externa. 

 

Artículo 300.- Si la víctima fuere alguno de los 
parientes o personas a que se refieren los artículos 
343 bis y 343 ter, en este último caso siempre y 
cuando habiten en el mismo domicilio, se 
aumentará la pena que corresponda hasta en una 
tercera parte en su mínimo y en su máximo, con 
arreglo a los artículos que preceden, salvo que 
también se tipifique el delito de violencia familiar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO I 

LESIONES 

 

ARTÍCULO 319.- Comete el delito de lesiones, el 
que infiera a otro un daño que deje en su cuerpo 
un vestigio o altere su salud física o mental. 

 

 

ARTÍCULO 327.- Si el ofendido fuere alguno de 
los parientes o personas a que se refieren los 
artículos 368 bis y 368 quater, en este último caso 
siempre y cuando cohabiten con el ofendido se 
aumentará la sanción que corresponda hasta en 
una tercera parte en su mínimo y en su máximo, 
con arreglo a los artículos que preceden, salvo que 
también se tipifique el delito de violencia familiar. 

 

CAPÍTULO I BIS 

DELITOS CONTRA LOS DERECHOS 
REPRODUCTIVOS 

 

ARTÍCULO 328 Ter.- Al que sin consentimiento de 
una mujer o aun con su consentimiento, si ésta 
fuere menor o incapaz, realice en ella 
inseminación artificial, se le aplicará prisión de uno 
a tres años, si no se produce el embarazo como 
resultado de la inseminación; si resulta embarazo, 
se impondrá prisión de dos a ocho años. 
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CAPITULO II 

Homicidio 

Artículo 302.- Comete el delito de homicidio: el 
que priva de la vida a otro. 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO III 

Reglas comunes para lesiones y homicidio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO I TER 

MANIPULACIÓN GENÉTICA 

 

ARTÍCULO 328 Septies.- Se impondrá una 
sanción de dos a seis años de prisión, 
inhabilitación, así como suspensión por igual 
término para desempeñar cargo, empleo o 
comisión públicos, profesión u oficio, a los que: 

 

CAPÍTULO II 

HOMICIDIO 

ARTÍCULO 329.- Comete el delito de homicidio el 
que priva de la vida a otro. 

ARTÍCULO 337 Bis.- Comete el delito de 
feminicidio quien prive de la vida a una mujer por 
razones de género. Se considera que existen 
razones de género cuando concurra alguna de las 
siguientes circunstancias: 

l.- La víctima presente signos de violencia sexual 
de cualquier tipo; 

 

CAPÍTULO III 

REGLAS COMUNES PARA LESIONES Y 
HOMICIDIO 

ARTÍCULO 340.- Por riña se entiende el 
acometimiento recíproco por vías de hecho. 

 

 

CAPÍTULO IV 

INDUCCIÓN Y AUXILIO AL SUICIDIO 

ARTÍCULO 348.- Al que prestare auxilio o indujere 
a otro para que se suicide hasta llegar a su 
consumación, se le impondrá una sanción de diez 
a quince años de prisión; si el auxilio se prestare 
hasta el punto de ejecutar él mismo la muerte, la 
sanción será de doce a veinte años de prisión. 
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CAPITULO IV 

Homicidio en razón del parentesco o relación 

Artículo 323. Al que prive de la vida a su 
ascendiente o descendiente consanguíneo en 
línea recta, hermano, cónyuge, convivente, 
compañera o compañero civil, concubina o 
concubinario, adoptante o adoptado, con 
conocimiento de esa relación se le impondrá 
prisión de treinta a sesenta años. 

 

Capítulo V 

Feminicidio 

Artículo 325. Comete el delito de feminicidio quien 
prive de la vida a una mujer por una razón de 
género. 

 

CAPITULO VI 

Aborto 

Artículo 329.- Aborto es la muerte del producto de 
la concepción en cualquier momento de la preñez. 

 

 

CAPITULO VII 

Abandono de personas 

 

Artículo 335.- Al que abandone a un niño incapaz 
de cuidarse a sí mismo o a una persona enferma, 
teniendo obligación de cuidarlos, se le aplicarán de 
un mes a cuatro años de prisión, sí no resultare 
daño alguno, privándolo, además, de la patria 
potestad o de la tutela, si el delincuente fuere 
ascendiente o tutor del ofendido. 

 

 

CAPÍTULO V 

PARRICIDIO 

ARTÍCULO 350.- Comete el delito de parricidio el 
que dolosamente prive de la vida a cualquier 
ascendiente consanguíneo en línea recta, 
sabiendo el responsable el parentesco. 

 

CAPÍTULO VI 

FILICIDIO 

ARTÍCULO 352.- Comete el delito de filicidio el 
que dolosamente prive de la vida a cualquier 
descendiente consanguíneo en línea recta, 
sabiendo el responsable el parentesco. 

 

CAPÍTULO VII 

ABORTO 

ARTÍCULO 356.- Comete el delito de aborto el 
que priva de la vida al producto de la concepción 
en cualquier momento de la preñez. 

 

 

CAPÍTULO VIII 

ABANDONO DE PERSONAS 

 

ARTÍCULO 362.- Comete el delito de abandono de 
personas, el que teniendo obligación de cuidarlos, 
abandone a un menor, a una persona enferma o 
adulta mayor, incapaces de cuidarse a sí mismos. 

 

 

 

CAPÍTULO X 

VIOLENCIA FAMILIAR 
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CAPÍTULO OCTAVO 

Violencia familiar 

 

Artículo 343 Bis. Comete el delito de violencia 
familiar quien lleve a cabo actos o conductas de 
dominio, control o agresión física, psicológica, 
patrimonial o económica, a alguna persona con la 
que se encuentre o haya estado unida por vínculo 
matrimonial, de parentesco por consanguinidad, 
afinidad o civil, concubinato, o una relación de 
pareja dentro o fuera del domicilio familiar. 

 

A quien… 

 

Artículo 343 Ter. Se equipara a la violencia 
familiar y se sancionará con seis meses a cuatro 
años de prisión al que realice cualquiera de los 
actos señalados en el artículo anterior en contra de 
la persona que esté sujeta a la custodia, guarda, 
protección, educación, instrucción o cuidado de 
dicha persona. 

 

 

ARTÍCULO 368 Bis.- Comete el delito de violencia 
familiar quien por acción u omisión ejerza 
cualquier tipo de maltrato físico, psicológico, 
patrimonial, económico o sexual contra cualquier 
otro miembro de la familia con el que se encuentre 
o haya estado unido por vínculo matrimonial, de 
parentesco por consanguinidad, afinidad o civil, 
concubinato, o que mantenga o haya mantenido 
una relación de hecho dentro o fuera del domicilio 
familiar. 

 

 

ARTÍCULO 368 Quáter.- Se equipara a la 
violencia familiar y se sancionará con uno a cinco 
años de prisión al que realice cualquiera de los 
actos señalados en el artículo anterior en contra 
de la persona con quien tuvo una relación formal 
o informal de afecto o amistad, incluyendo el ex-
cónyuge, ex-concubinario, ex-concubina, o en 
contra de sus parientes por consanguinidad o 
afinidad hasta el cuarto grado o cualquiera otra 
persona que esté sujeta a su custodia, guarda, 
protección, educación, instrucción o cuidado. 

 

ARTÍCULO 368 Quinquies 1.- Comete el delito 
de violencia vicaria, el o la cónyuge; la 
concubina o concubinario, o la persona que 
mantenga o haya mantenido una relación de 
hecho, de pareja o similares de afectividad con 
la víctima, aún sin convivencia, que ejerza por sí 
misma o por interpósita persona, cualquier acto 
u omisión intencional contra una mujer, 
utilizando como medio a las hijas e hijos, 
familiares, personas mayores de sesenta años 
de edad, con discapacidad, mascotas o bienes 
de la víctima, para causarle algún tipo de daño o 
afectación psicoemocional, física, económica, 
patrimonial o de cualquier tipo tanto a la víctima 
como a quienes fungieran como medio. 

 

 CAPÍTULO I BIS 
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Código Penal Federal 
Última reforma publicada DOF 08-05-2023 

 

Código Penal para el Estado de Tamaulipas 
Última reforma aplicada P.O. del 20 de julio de 

2023 

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD CON FINES 
SEXUALES 

ARTÍCULO 390 Bis.- Al que prive a otro de su 
libertad, con el propósito de realizar un acto 
sexual, se le impondrá una sanción de uno a cinco 
años de prisión. 

 

Del comparativo anterior se concluye que los delitos contemplados en la fracción VII del artículo 

38 de la Constitución Política Federal que son: 

• Contra la vida y la integridad corporal, están contemplados en el Código Penal de 

Tamaulipas, en el Título Décimo Sexto, delitos contra la vida y la salud de las personas, 

del artículo 319 en adelante. 

• Contra la libertad y seguridad sexuales, están contemplados en el Código Penal de 

Tamaulipas, en el Título Duodécimo, delitos contra la seguridad y libertad sexuales, 

Capítulos I, II, III, IV, artículos 267, 270, 273, 275 y 276. 

• Contra el normal desarrollo psicosexual, están contemplados en el Código Penal de 

Tamaulipas, en el Título Duodécimo, delitos contra la seguridad y libertad sexuales, del 

artículo 267 en adelante. 

• La violencia familiar o equiparada están contemplados en el Código Penal de Tamaulipas, 

en los artículos 368 bis y 368 quater. 

• Violación a la intimidad sexual están contemplados en el Código Penal de Tamaulipas, 

en el Título Duodécimo, Capítulo IV BIS Violación a la Intimidad, en los artículos 276 

Septies y 279 ter.  

Ahora bien, se advierte que, tratándose de la reforma a la Constitución Política Federal, y al ser 

ésta un ordenamiento correspondiente a la aplicación de aquel ámbito, se desprende que la 

referencia de los delitos contemplados en la Fracción VII del artículo 38, corresponden a los 

tipificados en el Código Penal Federal. 
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Luego entonces, con la finalidad de trasladarlos armónicamente al presente instrumento para su 

aplicabilidad, se estima pertinente realizar un análisis comparativo entre éstos y los contenidos 

en el Código Penal para el Estado de Tamaulipas, vigente; ello para dar certeza al procedimiento 

de verificación del requisito de elegibilidad que nos ocupa. 

Del delito de violencia política contra las mujeres en razón de género 

XIX. En cuanto a la violencia política contra las mujeres en razón de género, contemplado en 

los supuestos de la fracción VII del artículo 38 Constitucional, dicha conducta está contemplada 

en la Ley General en Materia de Delitos Electorales, que señala tanto la definición como los 

supuestos en que puede darse. 

               Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

          XV. Violencia política contra las mujeres en razón de género: En términos de la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, es toda acción u omisión, incluida la tolerancia, 

basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto 

o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de 

una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o 

actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, 

así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas tratándose de precandidaturas, candidaturas, 

funciones o cargos públicos del mismo tipo. 

 

Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando se dirijan a una 

mujer por ser mujer; le afecten desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en ella. 

Artículo 20 Bis. Comete el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género quien 

por sí o interpósita persona: 

I.Ejerza cualquier tipo de violencia, en términos de ley, contra una mujer, que afecte el ejercicio de 

sus derechos políticos y electorales, o el desempeño de un cargo público; 

II.Restrinja o anule el derecho al voto libre y secreto de una mujer; 

III. Amenace o intimide a una mujer, directa o indirectamente, con el objeto de inducirla u obligarla a 

presentar su renuncia a una precandidatura o candidatura de elección popular; 

IV.Amenace o intimide a una mujer, directa o indirectamente, con el objeto de inducirla u obligarla a 

presentar su renuncia al cargo para el que haya sido electa o designada; 
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V.Impida, por cualquier medio, que las mujeres electas o designadas a cualquier cargo público; rindan 

protesta; ejerzan libremente su cargo, así como las funciones inherentes al mismo; 

VI.Ejerza cualquier tipo de violencia, con la finalidad de obligar a una o varias mujeres a suscribir 

documentos o avalar decisiones contrarias a su voluntad, en el ejercicio de sus derechos políticos y 

electorales; 

VII.Limite o niegue a una mujer el otorgamiento, ejercicio de recursos o prerrogativas, en términos de 

ley, para el desempeño de sus funciones, empleo, cargo, comisión, o con la finalidad de limitar el 

ejercicio de sus derechos políticos y electorales; 

VIII. Publique o divulgue imágenes, mensajes o información privada de una mujer, que no tenga relación 

con su vida pública, utilizando estereotipos de género que limiten o menoscaben el ejercicio de sus 

derechos políticos y electorales; 

IX.Limite o niegue que una mujer reciba la remuneración por el desempeño de sus funciones, empleo, 

cargo o comisión; 

X.Proporcione información incompleta o datos falsos a las autoridades administrativas o 

jurisdiccionales en materia electoral, con la finalidad de impedir el ejercicio de los derechos políticos 

y electorales de las mujeres; 

XI.Impida, por cualquier medio, que una mujer asista a las sesiones ordinarias o extraordinarias, así 

como a cualquier otra actividad que implique la toma de decisiones y el ejercicio del cargo; 

XII.Impida a una mujer su derecho a voz y voto, en el ejercicio del cargo; 

XIII. Discrimine a una mujer embarazada, con la finalidad de evitar el ejercicio de sus derechos políticos 

y electorales, impedir o restringir su reincorporación al cargo tras hacer uso de la licencia de 

maternidad, o de cualquier otra contemplada en la normatividad, y 

XIV.Realice o distribuya propaganda político electoral que degrade o denigre a una mujer, basándose 

en estereotipos de género, con el objetivo de menoscabar su imagen pública o limitar sus derechos 

políticos y electorales. 

XX. El artículo 181 de la Ley Electoral Local establece que son impedimentos para ser electo diputado 

o diputada, además de los que se señalan en el artículo 30 de la Constitución Política del Estado, los 

siguientes: 

I. Ser Consejero Electoral en los Consejos General, Distritales o Municipales del IETAM, a menos que 

se separe del cargo un año antes de la elección; 

II. Ser Magistrado, Secretario General, Secretario de Estudio y Cuenta o Actuario, del Tribunal Electoral, 

a menos que se separe de su cargo un año antes de la elección; 



 

26 
 

III. Ser integrante de algún ayuntamiento, a menos que se separe del cargo 90 días antes de la elección; 

y 

IV. Haber sido reelecto diputado en la elección anterior. 

V. Estar condenada o condenado por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de 

género. 

XXI. Además, que el artículo 184 de la Ley Electoral Local, establece que son impedimentos 

para obtener el cargo de Gobernador o Gobernadora del Estado por elección, además de los que 

se señalan en el artículo 79 de la Constitución Política del Estado, los siguientes: 

I. Ser Consejero o Consejera Electoral en los Consejos General, Distritales o Municipales del 

IETAM, a menos que se separe del cargo un año antes de la elección; 

II. Ser Magistrado o Magistrada, titular de la Secretaría General, Secretaría de Estudio y Cuenta, 

Actuario o Actuaria del Tribunal Electoral, a menos que se separe del cargo un año antes de la 

elección; 

III. Ser integrante de algún Ayuntamiento, a menos que se separe del cargo 120 días antes de la 

elección; y 

IV. Estar condenada o condenado por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de 

género. 

 

XXII. El artículo 186 de la Ley Electoral Local señala que son impedimentos para ser integrante 

de un Ayuntamiento, además de los que se señalan en el artículo 26 del Código Municipal para 

el Estado de Tamaulipas los siguientes: 

I. Ser servidor o servidora pública de la Federación o del Estado, con excepción de los cargos de 

elección popular, o del Municipio; o mando de la fuerza pública en el Municipio, a no ser que se separe de 

su cargo o participación por lo menos 90 días antes de la elección; 

II. Ser ministro o ministra de algún culto religioso, salvo que se ciña a lo dispuesto en el Artículo 130 de 

la Constitución Federal y su ley reglamentaria; 

III. Ser Magistrado, Magistrada, titular de la Secretaría General, Secretaría de Estudio y Cuenta, Actuario 

o Actuaria del Tribunal Electoral, a menos que se separe del cargo un año antes de la elección; 

IV. Ser Consejero o Consejera Electoral en los Consejos General, Distritales o Municipales del IETAM, 

a menos que se separe del cargo un año antes de la elección; 

V. Ser integrante de algún Ayuntamiento de otro Municipio del Estado, aun cuando haya solicitado 
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licencia para separarse del cargo; 

VI. Haber obtenido la reelección en el cargo en la elección anterior; y 

VII. Estar condenada o condenado por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de 

género. 

 

De igual forma en el ámbito local, la Ley Electoral Local, en el artículo 4, fracción XXXII, se define 

la violencia política, así como en la Ley para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres. 

 

De las personas deudoras alimentarias morosas 

XXIII. De conformidad con la reforma a la Ley General de Niñas Niños y Adolescentes publicada 

el ocho de mayo de dos mil veintitrés en el DOF, por la que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones en materia de pensiones alimenticias; es imperante resaltar el contenido del 

artículo 135 Sexties, fracción III de dicha ley señala:  

 

“Artículo 135 Sexties. Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus 

competencias, dispondrán lo necesario a fin de establecer como requisito la presentación del certificado 

de no inscripción en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias. Entre los trámites y 

procedimientos que podrán requerir la expedición de ese certificado, se encuentran los siguientes:  

(…)  

III. Para participar como candidato a cargos concejiles y de elección popular;  

(…)”. 

Sin embargo, conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del Decreto publicado 

el ocho de mayo de dos mil veintitrés en el DOF, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 

de la Familia  contará con un plazo de 300 días hábiles para la implementación de dicho Registro. 

Siendo que a la fecha aún transcurre ese plazo y no se identifica que se haya implementado el 

Registro. 

 

XXIV. En el caso de Tamaulipas, el Congreso del Estado, mediante Decreto número 65-125 

publicado en el POE el trece de abril del año dos mil veintidós, reforma y adiciona diversas 

disposiciones con relación a la creación y regulación del Registro de Deudores Alimentarios 
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Morosos, el cual es operado por la oficina del Registro Civil del Gobierno del Estado y contiene 

la información suministrada sobre el incumplimiento de las obligaciones alimentarias.  

 

Al estar vigente el Registro de Deudores alimentarios en Tamaulipas, implica que esta autoridad 

electoral debe verificar la elegibilidad de las personas cuyo registro a candidatura se solicite en 

el ámbito local, así lo establece la sentencia dictada en el expediente SUP-JDC-338/2023 Y 

ACUMULADOS. Ya que al analizar lo controvertido por el Partido del Trabajo con relación al 

Acuerdo INE/CG527/2023, por el que el INE emite los criterios aplicables para el registro de 

candidaturas, la Sala Superior estableció que el INE al momento de revisar las postulaciones 

que presenten los partidos político o coaliciones el deber de revisar los padrones estatales de 

deudores alimentarios morosos que ya están en funcionamiento para verificar la elegibilidad de 

las personas cuyo registro se solicite, como sigue: 

(479) A juicio de este órgano jurisdiccional la manifestación de los aspirantes para este proceso electoral 

es suficiente en tanto que, mientras no se encuentre en función el Registro Nacional de Obligaciones 

Alimentarias y, una constancia idónea que avale no estar ahí registrado constituye un requisito de 

elegibilidad formulado en sentido negativo. 

(480) Lo anterior es relevante, pues conforme a los criterios de este Tribunal, tales requisitos, en principio, 

debe presumirse satisfechos y, en todo caso, corresponderá a quien afirme que no se satisface 

alguno de estos requisitos el aportar los medios de convicción suficientes para demostrar tal 

circunstancia.6 

(481) En ese tenor, si al momento en que se presenten y aprueben las distintas candidaturas presentadas 

por los partidos políticos, alguna de las personas está en un supuesto de inelegibilidad, existen los 

medios necesarios para que, quien tenga interés jurídico, pueda accionarlos presentado las pruebas 

que acrediten su dicho. 

(482) Finalmente, se estima que no asiste razón a la parte actora al señalar que el INE debía verificar esta 

circunstancia a través de las sentencia de los órganos jurisdiccionales de las 32 entidades 

federativas, ello ya que la conformación de un registro nacional de deudores alimentarios es un acto 

complejo que implica la participación de diversas instancias que implica el suministro, intercambio, 

sistematización y actualización de la información que se genere sobre el incumplimiento de 

obligaciones alimentarias. 

(483) Por ello, desde la reforma de este año a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescente el legislador previó una institución que se encargaría de ello y, además se dio un plazo 

 
6 Conforme a la Tesis LXXVI/2001 de rubro: ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER 
NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN. 
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que consideró prudente para echarlo andar, de ahí que, instruir a una autoridad diferente que realice 

esa función, implicaría dotarla de una competencia que no está expresamente prevista para ello y 

desnaturalizar la finalidad que tiene como organizador de los procesos comiciales. 

(484) De ahí que estos agravios resulten infundados. 

(485) Sin embargo, lo razonado anteriormente, no implica que el INE deba obviar la existencia de los 

padrones estatales de deudores morosos que estén vigentes al momento de revisar los registros de 

las candidaturas que se busquen contender en el presente proceso electoral, por el contrario, resulta 

un imperativo que se allegue de toda la información que pueda dar certeza que las postulaciones que 

apruebe no resulten inelegibles por este tema. 

(486) De ahí que, sea procedente que se les instruya para que, al momento de revisar las 

postulaciones que presente los partidos político o coaliciones el deber de revisar los padrones 

estatales de deudores alimentarios morosos que ya están en funcionamiento para verificar la 

elegibilidad de las personas cuyo registro se solicite. 

En el Código Civil del Estado de Tamaulipas, en el Capítulo IV Del Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos, establece lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 298 quater.- En el Registro de Deudores Alimentarios Morosos se harán las inscripciones 

a que se refiere el artículo 286, del presente Código. Dicho registro contendrá:  

I.- Nombre, apellidos y Clave Única del Registro de Población del deudor alimentario moroso;  

II.- Nombre del acreedor o acreedores alimentarios;  

III.- Datos del acta que acrediten el vínculo entre deudor y acreedor alimentario, en su caso;  

IV.- Numero de pagos incumplidos y monto del adeudo alimentario; 

V.- Órgano jurisdiccional que ordena el registro; y  

VI.- Datos del expediente o causa jurisdiccional de la que deriva su inscripción. 

Asimismo, en cuanto a la cancelación de la inscripción en dicho Registro, se establece en 

el Código Civil: 

ARTÍCULO 298 sexies.- Procede la cancelación de la inscripción en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos en los siguientes supuestos: 

I.- Cuando el deudor demuestra en juicio haber cumplido con su obligación alimentaria y que la misma 

está garantizada; 

II.- Cuando al momento de dictar sentencia condenatoria, la pensión de alimentos se establezca en un 

porcentaje del sueldo que percibe el deudor alimentario; o  
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III.- Cuando el deudor alimentario, una vez condenado, demuestra haber cumplido con su obligación 

alimentaria, por un lapso de sesenta días y habiendo también demostrado que la pensión está 

garantizada en lo futuro.  

El Juez ordenará a petición de parte al Registro Civil del Estado la cancelación de la inscripción en el 

Registro de Deudores Alimentarios Morosos. 

 

Del registro de candidaturas 

 

XXV. El artículo 5, párrafos tercero y cuarto de Ley Electoral Local, establece que son derechos  

de la ciudadanía y obligación para los partidos políticos, la igualdad de oportunidades y la paridad 

entre hombres y mujeres para tener acceso a las candidaturas de elección popular; postularse 

a  candidaturas y ser votada para todos los puestos de elección popular, a través de un partido 

político o de manera independiente, teniendo las calidades que establecen la Constitución 

Política Federal, la Constitución Política del Estado y la propia Ley invocada. 

XXVI. Los artículos 10 y 42 la Ley Electoral Local establecen que, el derecho de la ciudadanía 

a solicitar su registro de manera independiente a los partidos políticos, se sujetará a los 

requisitos, condiciones y términos establecidos en la Constitución Política Federal, la 

Constitución Política del Estado, la Ley Electoral General y en la presente Ley, así mismo de 

conformidad con lo previsto por los Reglamentos de Sesiones de los organismos electorales 

aprobados por el Consejo General del IETAM, las candidatas y los candidatos independientes 

podrán designar personas representantes en los términos de la Ley referida. 

XXVII. Los artículos 80 y 223 de la Ley Electoral Local, disponen que los partidos políticos y 

coaliciones tendrán derecho a nombrar representantes que integrarán los organismos 

electorales y a solicitar el registro de candidaturas a elección popular, con independencia del 

derecho otorgado a las ciudadanas y los ciudadanos en lo individual, en términos de la 

Constitución Política Federal, la Constitución Política del Estado, la Ley Electoral General y la 

Ley Electoral Local. 

 

XXVIII. Los artículos 225, 226 y 227 de la Ley Electoral Local, en relación a los plazos 

para el registro de las candidaturas, el órgano competente para su recepción y aprobación en 
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su caso, establecen lo siguiente: 

 

Artículo 225.- El plazo para el registro de candidatos y candidatas a la Gubernatura, Diputaciones por 

el principio de mayoría relativa o planillas de Ayuntamiento, en el año de la elección, concluirá tres días 

antes del inicio de la misma campaña. El inicio se llevará a cabo en las siguientes fechas: 

 
I. Registro de candidaturas a la Gubernatura, del 23 al 27 de marzo; y 

II. Registro de candidaturas a Diputaciones por ambos principios y a integrantes de Ayuntamientos, 

del 27 al 31 de marzo. 

 
El Consejo General deberá hacer público, durante el mes de enero del año de la elección, el calendario 

oficial para registro de candidaturas aplicable al proceso electoral correspondiente. 

 
Cualquier solicitud o documentación presentada fuera de los plazos de esta Ley será desechada de 

plano y, en su caso, no se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan los requisitos. 

Serán desechadas de plano las candidaturas presentadas por fórmulas, planillas y lista estatal, si no 

están debidamente integradas. 

 

Artículo 226.- Las solicitudes de registro de candidaturas deberán ser presentadas: 

 

I. La de Gubernatura del Estado y las de Diputaciones por el principio de representación proporcional, 

ante el Consejo General del IETAM. 

 

II. La de Diputaciones por el principio de mayoría relativa, indistintamente, ante el Consejo Distrital 

correspondiente al Distrito Electoral que se pretenda contender o ante el Consejo General del IETAM; y 

III. Las planillas de Ayuntamientos, indistintamente, ante el Consejo Municipal correspondiente al 

municipio que se pretenda contender o ante el Consejo General del IETAM. 

 

Artículo 227.- El plazo para aprobación, en su caso de los registros de candidaturas, será el siguiente: 

 

I. Candidaturas a la Gubernatura, del 28 al 30 de marzo del año de la elección; y 

 

II. Candidaturas a Diputaciones por ambos principios y a integrantes de Ayuntamientos, del 1 al 3 de 

abril del año de la elección. 
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Recibida una solicitud de registro de candidaturas por la persona titular de la Presidencia o Secretaría 

que corresponda, dentro de los tres días siguientes se verificará que se cumplió con todos los requisitos 

conducentes. 

Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se 

hará la notificación correspondiente, para que dentro de las 48 horas siguientes a dicha notificación se 

subsane el o los requisitos omitidos o se sustituya la candidatura, siempre y cuando esto pueda 

realizarse dentro de los plazos previstos en este artículo. 

Los partidos políticos o coaliciones, en su caso, que se encuentren en el supuesto del párrafo anterior 

tendrán un plazo de 3 días, contado a partir de la notificación, para que subsanen las irregularidades 

correspondientes. 

Vencido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, los partidos políticos o coaliciones que no hubieren 

subsanado tales irregularidades, perderán el derecho al registro de la o las candidaturas 

correspondientes. 

 

XXIX.  Al respecto cabe destacar que en términos de lo dispuesto por los artículos 110, 

fracciones XIII y XXXIV, 174, quinto transitorio, segundo párrafo y séptimo transitorio de la 

Ley Electoral Local, el Consejo General de IETAM, dictará los acuerdos necesarios para 

hacer efectivas sus atribuciones y las disposiciones de dicha Ley, o bien, para dar 

cumplimiento a los acuerdos que emita el INE, modificando o ampliando los plazos y términos 

para la realización de cada una de las actividades del proceso electoral, estableciéndolos para 

tal efecto en el calendario integral de los procesos electorales o en los documentos 

normativos que correspondan, 

 

XXX. El artículo 228 de la Ley Electoral Local, señala que, para la sustitución de candidaturas, 

los  partidos políticos y coaliciones lo solicitarán por escrito al IETAM, observando las 

siguientes disposiciones: 

 

I. Dentro del plazo establecido para el registro de candidaturas, podrán sustituirlos libremente; 

II. Vencido el plazo a que se refiere la fracción anterior, exclusivamente podrán sustituirlos por causas de 

fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último caso, no podrán sustituirlos cuando la 

renuncia se presente dentro de los 10 días anteriores al de la jornada electoral. Para la corrección o 

sustitución, en su caso, de las boletas electorales se estará a lo dispuesto en el artículo 234 de la presente 

Ley; y 

III. En los casos en que la renuncia del candidato o candidata fuera notificada por éste al IETAM, se hará del 
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conocimiento del partido político que lo registró para que proceda, en su caso, a su sustitución. 

 

XXXI. El artículo 232 de la Ley Electoral Local señala que, los Consejos Distritales y Municipales, 

dentro de las 24 horas siguientes a la fecha en que se lleve a cabo el registro, comunicarán al 

IETAM, los registros correspondientes de candidaturas que hubieren recibido. 

 

XXXII. El artículo 234 de la Ley Electoral Local señala que, dentro del plazo establecido para el 

registro de candidaturas, los partidos políticos pueden hacer sustituciones libremente, 

respetando los principios de paridad y alternancia de género que, en su caso, se deba seguir 

en el registro del total de fórmulas de candidaturas. Vencido éste, los partidos políticos o 

coaliciones podrán solicitar, ante el Consejo General del IETAM, la sustitución o cancelación 

del registro de una o varias candidaturas, respetando los principios antes citados y sólo 

por las siguientes causas: 

 

I. Fallecimiento; 

II. Inhabilitación por autoridad competente; 

III. Incapacidad física o mental declarada médicamente; o 

IV. Renuncia. 

 

En este último caso, el candidato o candidata deberá notificar a su partido político y no procederá 

la sustitución cuando la renuncia se presente dentro de los 10 días anteriores al de la elección. 

Para la corrección o sustitución, en su caso, de las boletas electorales se estará a lo dispuesto 

por el presente. 

 

Las renuncias que se presenten vencido el plazo de registro de candidaturas, no afectarán los 

derechos adquiridos por los partidos políticos en lo que toca a la asignación de diputaciones de 

representación proporcional. 

 

Para que proceda la sustitución de alguna candidatura por renuncia, resulta necesario que dicha 

solicitud sea ratificada ante el Consejo General del IETAM o ante los Consejos Distritales y 
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Municipales Electorales, según corresponda, por la persona que fue registrada previamente 

como candidato o candidata a algún cargo de elección popular; ello para tener plena certeza de 

que, efectivamente, dicha persona renunció a la candidatura y, por tanto, la procedencia de la 

sustitución solicitada por el partido político, coalición o candidatura común que inicialmente la 

postuló. 

 

Del examen de la elegibilidad 

XXXIII. El Título Segundo de la Ley Electoral Local, establece los requisitos de elegibilidad 

para los diferentes cargos de elección, mismos que deberán ser constatados por esta autoridad 

electoral, tanto en el registro de candidatura como en el momento en que se efectúe el cómputo 

final y se declare la validez de la elección, como lo determina la Tesis XII/97 de rubro 

“ELEGIBILIDAD. SU EXAMEN PUEDE HACERSE EN EL MOMENTO EN QUE SE EFECTÚE 

EL CÓMPUTO FINAL Y SE DECLARE LA VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y DE GOBERNADOR” 

 

ELEGIBILIDAD. SU EXAMEN PUEDE HACERSE EN EL MOMENTO EN QUE SE EFECTÚE   EL 

CÓMPUTO FINAL Y SE DECLARE LA VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y DE GOBERNADOR 

(LEGISLACIÓN DE COLIMA).7 

Se pueden analizar los requisitos de elegibilidad de gobernador, a pesar de que su registro hubiera 

quedado firme por no haberse impugnado, ya que el registro de candidato a gobernador tiene que ver 

solamente con un aspecto procedimental o adjetivo y la firmeza resultante de su falta de impugnación 

se manifiesta únicamente, en la circunstancia de que a los ciudadanos registrados ya no se les debe 

privar de la calidad de candidatos, puesto que por decisiones que causaron estado,  adquirieron un 

conjunto de derechos y obligaciones que les permitió contender en el proceso electoral; pero en cuanto 

a lo sustancial, la cuestión de la elegibilidad tiene que ver con cualidades que debe reunir una persona, 

incluso para el ejercicio mismo del cargo, razón por la que la calificación de los requisitos puede 

realizarse también en el momento o etapa en que se efectúe el cómputo final para realizar la  declaración 

de validez y de gobernador electo, en términos de los artículos 86 Bis, fracción VI, inciso a), de la 

Constitución Política del Estado de Colima y 296 del Código Electoral de esa entidad federativa, ya que 

 
7 Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-029/97. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación en sesión celebrada el veinticinco de septiembre de mil novecientos noventa y siete, aprobó por 
unanimidad de votos 
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no puede concebirse legalmente, que se declare gobernador electo a quien no cumpla con los requisitos 

previstos en la referida Constitución. 

 

Es por los considerandos anteriores que se requiere, por esta autoridad electoral la verificación 

de los supuestos contenidos en la fracción VII del artículo 38 de la Constitución Política Federal, 

previo a la aprobación de los registros de candidaturas, de acuerdo con calendario electoral que 

se haya aprobado por el Consejo General para la elección de que se trate.  

Lo anterior, en un primer momento conformando una base de datos, una vez recibidas las 

solicitudes de registro y realizada su captura en el Sistema de Registro de Candidatas y 

Candidatos del IETAM, y en un segundo momento con la base de datos de candidaturas 

aprobadas diez días previos a la jornada electoral.  

En ambos momentos solicitando a través de la Presidencia del IETAM, a las autoridades 

jurisdiccionales y administrativas la información con relación al nombre de la persona, Clave 

Única de Registro de Población, sexo, número de expediente, autoridad que la emitió, conducta 

por la que se sentenció, fecha de resolución o sentencia firme ejecutoriada, modalidad y sanción 

impuesta, ello con la finalidad de conocer si se trata de sentencia firma y vigente. Dicha 

información tendrá la finalidad de que los Consejos General, Distrital o Municipal competente 

realicen la verificación de que las personas no se encuentren en los supuestos de la fracción VII 

del artículo 38 Constitucional. Lo que será parte del análisis de los requisitos de elegibilidad que 

se realice por cada autoridad electoral competente. 

 

Obligaciones de los partidos políticos 

 

XXXIV. Los artículos 41, párrafo tercero, base I de la Constitución Política Federal; 20, segundo 

párrafo, base II, apartado A y D, cuarto párrafo de la Constitución Política Local; y 206 de la Ley 

Electoral Local, señala que los partidos políticos son  entidades de interés público cuyo fin es 

promover la participación del pueblo en la vida democrática del Estado, contribuir a la integración 

de los órganos de representación política estatal y municipal y, como organizaciones de 

ciudadanos,  hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los  

programas, principios e ideas que postulan; aunado a lo anterior, conforme a las reglas que para 
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tal efecto se establezcan en la ley, los partidos políticos garantizarán la paridad de género en las 

candidaturas en los términos previstos en  la ley, por lo que la autoridad electoral administrativa 

velará por su aplicación e interpretación para garantizar su cumplimiento. 

 

XXXV. El artículo 25 de la Ley de Partidos establece como obligación de tales entidades, entre 

otras, la de conducir sus actividades dentro de los cauces legales, y ajustar su conducta y la de sus 

militantes, a los principios del Estado democrático, respetando la libre participación política de los 

demás partidos y los derechos de las ciudadanas y ciudadanos, absteniéndose a su vez, de 

recurrir a la violencia o cualquier otro acto que tenga por objeto o resultado perturbar el goce de 

garantías. 

 

Además, garantizar en igualdad de condiciones la participación de mujeres y hombres en sus 

órganos internos de dirección y espacios de toma de decisiones, así como el ejercicio a las 

mujeres de sus derechos políticos electorales libres de violencia política en los términos de la 

Ley Electoral General. Sancionando por medio de los mecanismos y procedimientos internos con 

los que se cuente todo acto relacionado con la violencia política contra las mujeres en razón de 

género, y garantizando la no discriminación por razón de género en la programación y 

distribución de tiempos del Estado. 

 

Luego entonces, teniéndose claro el carácter de entidad de interés público y las obligaciones que 

los partidos políticos guardan frente a la ciudadanía, es posible señalar que de la misma manera, 

dichos institutos políticos guardan la obligación de instrumentar en su normativa interna el deber 

de interpretar toda regla, criterio  o disposición en sus documentos básicos, en el sentido más 

favorable a la protección de los derechos de las mujeres, y por consecuencia, la emisión de 

cualquier acto como partido político, deberá integrar el enfoque de perspectiva de género en el 

sentido de actuar para corregir los efectos discriminatorios de su normativa interna y aquellas 

prácticas que puedan tener efectos en perjuicio de sus mujeres militantes, afiliadas, o 

simpatizantes. 
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Lo anterior, no se omite señalar, de conformidad con la Tesis XLll/20148 de la Primera Sala de la 

SCJN, de rubro IGUALDAD JURÍDICA SUSTANTIVA O, DE HECHO. FUNDAMENTO 

NORMATIVO DE LAS MEDIDAS TENDENTES A LOGRARLA, que a la letra razona lo siguiente: 

 

“La igualdad sustantiva, cuyo objetivo consiste en la consecución de la igualdad de hecho y no meramente de derecho 

entre los diferentes grupos sociales y sus integrantes en relación con el resto de la población, tiene sustento 

normativo tanto en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como en diversos 

preceptos de tratados internacionales ratificados por México que regulan la aplicación del principio de igualdad 

jurídica. El artículo 2.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el 2.1 del Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, establecen que los Estados deberán adoptar cualquier tipo de medidas, 

incluidas las legislativas, para respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, incluido el de igualdad, sin 

distinción de raza, color, sexo, idioma, opinión política, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 

cualquier otra condición social. Por su parte, los artículos 1 y 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

señalan que los Estados parte del tratado se comprometen a respetar y garantizar los derechos previstos en la misma, 

incluido el principio de igualdad, lo cual implica que se deberán llevar a cabo las medidas legislativas o de otro carácter 

que fueren necesarias para el efectivo goce y ejercicio de tales derechos. Adicionalmente, estos lineamientos 

generales sobre la necesidad de adoptar medidas positivas para hacer efectivos los derechos humanos se ven 

complementados por tratados internacionales cuya materia es específica. Por ejemplo, por lo que hace a las mujeres 

como grupo social sujeto a vulnerabilidad, destacan la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

Contra la Mujer. En ambos tratados se prohíbe la discriminación contra la mujer y se mandata expresamente que los 

Estados deberán tomar todas las acciones apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno y libre 

ejercicio de los derechos de la mujer, tales como llevar a cabo las medidas especiales de carácter temporal para 

acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer y establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer 

sobre una base de igualdad por conducto de los tribunales nacionales y de otras instituciones públicas.” 

XXXVI. El artículo 37 de la Ley de Partidos, establece que la declaración de principios 

contendrá, entre otras cosas, un mecanismo de sanción aplicables a quien o quienes ejerzan 

violencia política contra las mujeres en razón de género, acorde a lo estipulado en la Ley 

Electoral General, en la Ley General de Acceso a las Mujeres y las demás leyes aplicables. 

 

XXXVII. El artículo 39 de la Ley de Partidos, refiere que los estatutos deberán de 

establecer, entre otros, los mecanismos que garanticen la prevención, atención y sanción de la 

violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 
8  Tesis 1a. XLII/2014 (10a.) Primera Sala de la SCJN. Para su consulta: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2005533 

 

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2005533
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XXXVIII. El artículo 73 de la Ley de Partidos, establece que los partidos políticos podrán aplicar 

los recursos destinados para la capacitación, promoción y el  desarrollo del liderazgo político de 

las mujeres, en varios rubros entre ellos en la creación o fortalecimiento de mecanismos para 

prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de 

género. 

 

XXXIX. El artículo 443, inciso o) de la Ley Electoral General, correlativo con el similar 300, 

fracción X de la Ley Electoral Local, refieren que, constituye infracciones de los partidos políticos 

a dichas normatividades, el incumplimiento a las obligaciones para prevenir, atender y erradicar 

la violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 

XL. El artículo 310, fracción I, incisos c), d) y f), establecen como sanciones a las 

infracciones de los partidos políticos, las siguientes: 

 

“[…] 

c) Con multa de hasta cinco mil veces el valor diario de la  Unidad de Medida y Actualización, según la 

gravedad de la falta; 

d) Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del 

financiamiento público ordinario que les corresponda, por el periodo que señale la resolución. 

Tratándose de infracciones relacionadas con el incumplimiento de las obligaciones para prevenir, atender y erradicar 

la violencia política contra las mujeres en razón de género, según la gravedad de la falta, podrá sancionarse con la 

reducción de hasta el 50% de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 

señale la resolución; 

… 

f) En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución Política Local y de esta Ley, así como 

las relacionadas con el incumplimiento de las obligaciones para prevenir, atender y erradicar la violencia política contra 

las mujeres en razón de género, con la cancelación de su registro como partido político. 

[…]” 

XLI. Ahora bien, el instrumento adecuado para que los partidos políticos, se encuentren con 

la certeza en el cumplimiento del registro de candidaturas, particularmente de lo establecido en 

el artículo 38, fracción VII de la Constitución Política Federal, consta de la emisión de un marco 
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regulatorio, en la forma de Lineamientos, que establezcan con claridad el procedimiento que 

llevará a cabo esta autoridad electoral con la finalidad de solicitar la información ante las 

autoridades jurisdiccionales o administrativas competentes, sobre la base de datos de las 

personas que aspiran a una candidatura y quienes vayan a obtener un cargo público por el 

principio de mayoría relativa o de representación proporcional; requerimiento que versará sobre 

si dichas personas se encuentren con sentencia firme y vigente por las conductas de los 

supuestos de dicha fracción, equiparables al Código Penal del Estado; así como si se encuentran 

inscritas en el registro de deudores alimentarios morosos, registro que se encuentra funcionando 

en Tamaulipas. 

Los Lineamientos regulan la verificación de estos supuestos, misma, que a su vez será 

considerada dentro del análisis de los requisitos de elegibilidad que realice la autoridad electoral 

competente. 

Por lo que la emisión de estos Lineamientos constituye la descripción del procedimiento que esta 

autoridad electoral deberá llevar a cabo para la verificación que se impone desde el texto de la 

Constitución Política Federal, y así dotar a los partidos políticos, coaliciones, candidaturas 

comunes y candidaturas independientes de certeza en cuanto al cumplimiento de dicho deber. 

 

XLII. En apego al bloque de constitucionalidad y legalidad descrito en los considerandos 

anteriores por los antecedentes, consideraciones expuestas, y con fundamento en las normas 

previstas en los artículos 1º, párrafos primero, segundo, tercero y quinto, 38, fracción VII, 41, 

párrafo tercero, bases  V, y 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c), numeral 6 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 98 numeral 1, 104 numeral 1, inciso a), f) 

y r) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 25 y 39 de la Ley General 

de Partidos políticos, 3 y 20 Bis de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, 48 Bis de la 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 20, párrafo segundo, base 

III, apartado A y D, párrafo cuarto, base III, numeral 1 y base IV, párrafo quinto de la Constitución 

Política del Estado de Tamaulipas;  20 Bis de la Ley para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar 

la Violencia Contra las Mujeres;  1º y 3º, párrafo primero, 5º párrafos tercero, sexto y séptimo, 91, 

93 párrafo primero, 99, 100, 103, 110, fracciones IV, IX, XXXI y LXVII, 181, 184, 186, 206, 227, 

228, 232, 234,  300, fracción X de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas; se emite el siguiente: 
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ACUERDO 

 

PRIMERO. Se aprueban los Lineamientos que regulan la verificación de los supuestos 

contenidos en la fracción VII del artículo 38 de la Constitución Política Federal para el registro de 

candidaturas a cargos de elección popular en Tamaulipas, mismos que se adjuntan y forman parte 

integral del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, notifique el presente Acuerdo a las 

representaciones de los partidos políticos con acreditación ante el Consejo General del Instituto 

Electoral de Tamaulipas. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, notifique el presente Acuerdo al Instituto 

Nacional Electoral, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales, y a la Junta Local Ejecutiva de la referida autoridad nacional en Tamaulipas, por 

conducto del Vocal Ejecutivo Local, para su debido conocimiento. 

 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que sea aprobado por el Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

 

QUINTO. Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados y en la 

página de internet de este Instituto, para conocimiento público. 

 

ASÍ LO APROBARON POR UNANIMIDAD CON SIETE VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES DEL CONSEJO GENERAL, EN LA SESIÓN No. 37, EXTRAORDINARIA, DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DEL 2023, 
LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE, MTRO. ELISEO GARCÍA GONZÁLEZ,  LIC. ITALIA ARACELY GARCÍA LÓPEZ, 
MTRA. MARCIA LAURA GARZA ROBLES, LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ, MTRA. MAYRA GISELA LUGO RODRÍGUEZ Y 
MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA, ANTE LA PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, POR 
LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
EN FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO EL LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE 
RAMOS CHARRE, CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM Y EL ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ, SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL IETAM. DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 
LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM 
ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM 

 


